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Contrato de Prestación de Servic¡os Personales e lndepend¡entes, gue cetebran por
una parte, el Sistema para e[ Desarrollo htegral de [a Fam¡lia det Municipio de
Zapopan, Estado de Jatisco, representado en este acto por su Directora General, la C.
Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, a guien en [o suces¡vo se le denominará'EL
ORGANISMO'y por la otra la C. lvonne Guadalupe Ptascenc¡a Casillas, a La gue en to
sucesivo se le denominará'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose ambas partes a
las siguientes dectaraciones y cláusutas;

DECLARACIONES

l.- Declara "EL ORGANISMO" que

l.- Es un Organlsmo Púbt¡co Descentratizado de la Admin¡stración Pública Mun¡cipal,
debidamente constituido según Decreto 1203ó doce mil trelnta y se¡s, pubticado en el
Periódico Oficial "Et Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abrlt deL año 1985 un mit
novec¡entos ochenta y c¡nco, con personalidad iuríd¡ca y patr¡monio propio, gue t¡ene
entre otros objetivos el de proporcionar sewicios integrates de asistencia social a [a

pobtación del Municip¡o de Zapopan, Jat¡sco, de conformidad a tas normas estabtecldas
a n¡vet Nac¡onat y Estatat.

ll.-Su domlcitio convencional para todo [o retac¡onado con [a interpretación y
cumptimiento det presente acuerdo de voluntades, se ubica en ta finca marcada con e[
número 115'l mit ciento cincuenta y uno de [a Avenida Lauretes esgu¡na Lázaro Cárdenas,
colonia Unidad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado de Jatisco.

lll.- A efecto de prestar un meior y eficiente serv¡cio a la pobtac¡ón vutnerable, regu¡ere
de los serviclos personales de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora Generat, Maestra Karla Guiltermina Segura Juárez, cuenta con la
personatidad jurÍdica y las facultades necesarias para obligarse y contratar en los térm¡nos
del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del nombramiento
otorgado a su favor, mismo que fue exped¡do el día ll once de Octubre del año 2021 dos
mil velntiuno, por la C. Michetle Greicha Frang¡e, en su catidad de Presidenta del
Patronato de'EL ORGANISMO', lo anterior en cumplimiento a los acuerdos aprobados
por el Patronato de'EL ORGANISMO', conforme a lo dispuesto en la fracc¡ón Vlll det
artículo 9o del Decreto 1203ó doce m¡l tre¡nta y seis; y que d¡chas facuttades no le han sido
revocadas o restrlngidas de forma atguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que

a). - Ser de nacional¡dad  mayor de edad, la cual se ident¡fica con la credenc¡al
para votar con fotografía expedida por e[ lnstituto Federal Electoral con número de
¡dentificac¡ón 3 con Clave Única de Registro de Poblac¡ón

4. I ta'
b) Tiene capacidad juridica para contratar y totigur." en tos términos del presente
instrumento, contando con Registro FederaI de Contr¡buyente 
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c). - Cuenta con la capacidad, los conocim¡entos profes¡onates, técnicos y la expér¡encia
necesar¡a para realizar los serv¡cios obieto de este contrato.

d) Su domicilio flscat para todo [o relacionado con ta interpretación y cumplimiento det
presente contrato, se ubica en

e)- Que de conformidad a to estipulado en [a fracciÓn V del artículo 94 de ta Ley det
lmpuesto Sobre ta Renta, hace det conocimiento de 'EL ORGANISMO' que opta por pagar
el impuesto sobre la renta en tos términos del Capítuto I de dicha Ley. En razón de lo
anterlor, eL pago det citado impuesto que le corresponde como persona física, se efectuará
en los términos señalados en ta legislación antes invocada.

l.- El presente contrato se celebra sin vicios en e[ consentimiento de las partes, s¡endo

lícito su objeto, sin embargo, en eL supuesto de que se actualice algún vicio en ei

consentimiento o ta iticitud en el obieto, las partes se sujetarán a lo estabtecido en tos

artículos u59, 1760,\761y l7ó5 det Cód¡go Civlt para el Estado de Jatisco.

CLA.USULAS:

Pr¡mera. - Ob¡eto. De conformidad con el aftículo 2254 det Código Civil det Estado de
JaIisCo.EL ORGANISMO. encOMiENdA A.EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO., IOS SErVJC|O5

personales independ¡entes de Asesor Jurídico, eiecutando las medidas de protecciÓn

urgentes, revisión de carpetas de investigación, segu¡miento de juicios en iuzgados
familiares, integración de exped¡entes para [a reintegración o en su caso, juic¡os de
pérdida de patria potestad, restitución y derechos de las niñas, niños y adotescentes,

adscrlto a la Detegación lnst¡tucional de la ProcuradurÍa de ProtecciÓn a Niñas, Niños y

A.dolescentes dependiente de la Dirección de Programas, directamente y baio ta

SUPErV|S|óN dE .LA DELEGACION INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURIA DE

PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES', M¡SMOS qUE 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" se obtlga a prestar en el inmuebLe ublcado en Avenida LÓpez Mateos, numero
5lOO c¡nco mit cien, Coton¡a Las Águitas, Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el cumplimiento del
presente contrato, de manera enunciat¡va más no timitativa 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMo' a:

Prestar sus servicios personales ¡ndependientes y a los gue se obtiga de acuerdo a la
cláusuta PRIMERA det presente apartado de C LÁUSULA,S

) Reatizar con eficiencia y oportunidad tas activ¡dades personales que [e encomiende'EL
ORGANISMO'por conducto de ta persona que para taI efecto designe éste úttimo.
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lll.- Declaran 'Las Partes' que:

ll.- De conformldad con las anteriores declarac¡ones, las partes reconocen su

personatidad lurídica y ta capacidad legal gue ostentan, así mismo conocen el alcance y

contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las slgu¡entes;
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c) Presentar guincenalmente a 'Et ORGANISMO', los ¡nformes de tas activ¡dades que realice

durante [a vigencia de este contrato, asi como proporcionar cuaLquier otro dato o
documento relativo a sus serv¡cios, que se [e requieran.

d) Será directamente responsabte de los daños y/o perjuicios que cause a'EL ORGANISMO'
y/o a terceros por su negligencia, impericia o dolo en la prestación de tos servicios gue se
obtiga a realizar.

e) Las demás necesarias para et adecuado cumplimiento det objeto estabtecido en el
presente confiato.

Tercera. - Responsabitldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes acuerdan
expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' Será e[ único responsabte de [a

eiecución de los serv¡cios cuando por atgún motivo, causa, razón o circunstancia, no se

aiuste a to convenido en este contrato y/o a tos acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclatidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a preservar y
guardar [a confldenciaLidad de ta información, datos o documentos a que tenga acceso
der¡vados de ta prestación obieto det presente contrato, por ser propiedad exclus¡va de
'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos, revelarlos y/o hacerlos accesibLes a

cualqu¡er tercero por medio impreso, etectrónico, conferencias, publicldad o cualguier
otra forma o medio, ya sea en parte o en su conjunto. La obL¡gación de confidenciatidad
será durante la vigencia det contrato y subsist¡rá aún después de haber conctu¡do ta

prestación de sus servic¡os.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dispos¡ción, 'EL

ORGANISMO'se reserva e[ derecho de rescindir el presente contrato y aplicar la pena
correspond¡ente, con independenc¡a de las demás acciones que pueda eiercer en su

contra.

Qu¡nta. - Supervlslón. -'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue para tal
efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo eI derecho de supervisar el estricto cumptimiento
de este contrato, por lo que podrá revisar e inspeccionar las actividades gue desempeñe
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO',

Sexta. - lmporte y forma de pago de los serv¡clos. 'EL ORGANISMO' pagará a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", como importe por tos servic¡os real¡zados, ta cantidad de
513,23ó.82 (Trece Mit Doscientos Trelnta y sels Pesos 82llOO Moneda Nacionat)
mensuates, cantldad gue será dividida y pagada por guincenas vencidas; asim¡smo,
procederá a [a retención del impuesto sobre [a renta (lSR), en los térm¡nos señaLados en [a
Dectaraclón e).- det Apartado ll de Dectarac¡ones; por lo gue respecta a 'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO' dichos pagos se realizarán contra [a prestación del servicio objeto del
presente contrato.

l/V'
Séptlma. - Retación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SE4VICIO'no será considerado
en ningún caso como trabajador de 'EL ORGAN ISMO", para los efectos de las

disposiciones laborates y de seguridad sociaL vigentes; no adqu¡r¡endo ni reconociendo
'EL ORGANISMO' alguna otra obligación que no sea la der¡vada del presente contrato.
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Queda expresamente convenido gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utilice ayudantes

o personal auxiliar en el eiercicio de sus actividades, atendiendo e[ trabaio que se le
encomienda, dicho personal dependerá exclus¡vamente de ét, sin gue se estabtezca

ningún vÍnculo entre'EL ORGANISMO" y et referido personaL, estando a cargo de'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'todas las responsabilidades proven¡entes de La utitización de
los servícios deL personal que [e auxilie y gue no sea puesto a su disposíciÓn por 'EL

ORGANISMO", aun cuando d¡chos servicios se presten en las ínstaLaclones de 'EL

ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de ejecuc¡ón (vigenc¡a). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se oblíga a
iniciar la prestación de sus servicios, a partir det día Ol primero y hasta el 28 veint¡ocho
de febrero de 2023 dos mitveintitrés, de conform¡dad con to establecido en el presente

contrato; en e[ entendido de que este contrato no podrá pronogarse por el slmple

transcurso deltiempo, por lo que será necesario celebrar por escrito uno nuevo que reúna

todas y cada una de las formatidades esenciales para su val¡dez.

Novena. - Modlficaclones. El presente contrato podrá ser mod¡ficado o adic¡onado de
común acuerdo, de conformidad con [os términos establecidos en la legislac¡ón apticable
y, sóto serán vátidas cuando hayan sido hechas por escrito y f¡rmadas por las partes.

Déc¡ma. - Termlnación antlcipada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las necesidades propias de
'EL ORGANISMO'; sin necesidad de iustíficar esta determinación, sin ninguna

responsabílidad para él y sin gue medie resolucíón o interpelaciÓn judicial, previa

notif¡cación por escrito a 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO', dentro de un térm¡no no mayor
de 15 gulnce días naturales a la fecha gue se determ¡ne para tal terminacíÓn.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades propias;

previa notificación por escrito a 'EL ORGANISMO', mediante ta cuat justifique [a razón y

dentro de un térm¡no no mayor de l5 guince días naturales a [a fecha que se determine
para tal terminación; misma que deberá ser aceptada previamente por'EL ORGANISMO"
y para el caso de ser procedente dicha terminación, tas partes reaUzarán los a;ustes gue

conespondan, a fin de que et 'EL oRGANISMO'pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

aquetlos servicios efectivamente prestados siempre gue éstos sean razonabtes, estén
debidamente comprobados y se retacionen directamente con et obieto deI contrato.

Décima Prlmera. -'EL ORGANISMO' en cualquier tiempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte tos serv¡cios contratados por causas iust¡ficadas, sin que

elto implique su terminaciÓn definltiva. Et presente contrato podrá continuar produciendo

sus efectos legales una vez que hayan desaparecido tas causas que motivaron dicha

suspensión.

Décima Segunda. - Resc¡sión.'EL ORGANISMO' podrá rescind¡r e[ presente contrato,

sin responsabltidad para é1, en tos siguientes casos que de manera enunciativa más no

limitativa se seña(an:
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cuatgu¡era de los términos y
condiciones establecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatiza Los servicios en Las fechas conven¡das y
conforme aI programa de traba,o estípulado.

c) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende lniustificadamente tos servicios cuando las

d¡versas d¡sposiciones apticables así lo señalen.

Déc¡ma Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de toda
responsabil¡dad c¡vit, en caso de retraso, mora e incumptimiento total o parcial del
presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por

esto a todo aconteclm¡ento presente o futuro, ya sea fenómeno de La naturaleza o no,
gue esté fuera detdomlnio de la voluntad, gue no pueda preverse y gue aun previéndolo

no se pueda evitar. Pero a [a parte a la que se [e presente cualquiera de las causas arriba

cltadas, en cuanto [e sea posible debe notificar por escrito a la otra, o al término de dicha

causa en forma fehaciente. En tates casos, deberán rev¡sar de común acuerdo el avance

de tos trabaios para establecer las bases del convenio de terminación anticipada.

Déc¡ma Cuarta. - Leglstac¡ón apticable. - Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un contrato
de prestación de serv¡c¡os personates independientes; someterse a tas disposic¡ones a
gue se refiere eL Titulo Déc¡mo del Libro Quinto y demás reLativos del Código Civit vigente
en el Estado de Jalisco, por no ser aplicables las leyes en materia laboral.

Décima Qulnta. - Competencia y jurisd¡cción. Para todo lo retativo a La interpretación
y/o cumplimiento deI presente contrato, ambas partes convienen someterse a las Leyes

y Jur¡sdicción de tos Tribunales del Primer Partido Judicialdet Estado de Jatisco, por to que

renuncian a cuatquier otro fuero gue por razón de sus domicilios presentes o futuros les

llegara a conesponder.

Por 'EL ORGANISMO' .EL 

Mtra. Karla a Juárez 
irector
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Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance legal det contenído deL presente

contrato, las partes to suscriben, como originat; el dia 0l febrero del año 2023 dos miL

veintitrés, en eI Municip¡o de Zapopan, Estado de Jalisco.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.





